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2020-I01-001968 

 
Lima, 30 de noviembre de 2022 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 1983-2022-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE   : 3001-2017-OEFA/DFSAI/PAS1 
ADMINISTRADO : COMPAÑÍA MINERA LAS CAMELIAS S.A.2  
UNIDAD FISCALIZABLE : FORTUNITA 
UBICACIÓN : DISTRITO DE HUAYCHA, PROVINCIA DE 

TAYACAJA, DEPARTAMENTO DE 
HUANCAVELICA 

SECTOR          : MINERÍA 
MATERIA       : RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
   
                                                           
VISTOS: La Resolución Directoral N° 1016-2018-OEFA/DFAI del 29 de mayo de 2018, 
la Resolución Directoral N° 01374-2022-OEFA/DFAI del 31 de agosto de 2022, el 
recurso de reconsideración interpuesto por el administrado a través del escrito de 
registro N° 2022-E01-101667 del 28 de setiembre de 2022, el Informe N° 02794-2022-
OEFA/DFAI-SSAG del 14 de noviembre de 2022, los demás documentos que obran en 
el expediente; y, 

   
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Resolución Directoral N° 1016-2018-OEFA/DFAI del 29 de mayo de 

20183, notificada el 4 de junio de 20184 (en adelante, la Resolución Directoral I), 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, DFAI), del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA), 
determinó la responsabilidad administrativa de Compañía Minera Las Camelias 

                                                 
1  Cabe precisar, que el numeral 6.2.1., del Reglamento de Acciones de Fiscalización y seguimiento y verificación 

a Entidades de Fiscalización Ambiental del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA durante 
el Estado de Emergencia Sanitaria decretado en el país ante el brote de la COVID 19, aprobado mediante la 
Resolución del Consejo Directivo N° 0008-2020-OEFA/CD, estableció que, el cómputo de los plazos de los 
procedimientos administrativos y actividades derivadas del ejercicio de las funciones de fiscalización ambiental 
a cargo del OEFA se encuentra suspendido desde el 16 de marzo del 2020 hasta que la actividad sujeta a 
fiscalización se reinicie. En esa línea, la Resolución de Consejo Directivo N° 018-2020-OEFA/CD (publicada en 
el diario oficial “El Peruano” el 12 de noviembre de 2020) dispone el reinicio, a partir de los siete (7) días hábiles 
posteriores de la entrada en vigencia de la referida resolución, del cómputo de plazos de los procedimientos 
administrativos y actividades derivadas del ejercicio de la funciones de fiscalización ambiental a cargo del OEFA 
respecto de aquellos titulares de proyectos de inversión que hayan cesado o abandonado su ejecución antes del 
16 de marzo de 2020, así como de aquellos titulares de actividades esenciales. 

 
En el presente caso, el administrado ha cesado o abandonado sus actividades en la unidad fiscalizable Fortunita 
antes de la declaratoria de la emergencia sanitaria, toda vez que, a partir del 13 de mayo de 2019, en virtud de 
un Contrato de Cesión Minera, las obligaciones y compromisos ambientales en relación con la concesión minera 
“Fortunita 3” fueron asumidas por el nuevo titular (Compañía Minera Sayarumi S.A.C.), conforme a lo detallado 
en la sección V.2.2.1 del informe de verificación. En ese sentido, el cómputo de los plazos de los procedimientos 
administrativos seguidos contra el administrado, bajo el ámbito de acción del OEFA, se reinician a partir del 24 
de noviembre de 2020. 

 
2  Registro Único de Contribuyente N° 20100171652. 
 
3  Folios 73 al 80 del expediente N° 3001-2017-OEFA/DFSAI/PAS (en adelante, expediente). 
 
4  Folio 81 del expediente. 
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S.A. (en adelante, administrado), por la infracción indicada en el artículo 1° de la 
parte resolutiva de la Resolución Directoral I, ordenando además en el artículo 2° 
que, en calidad de medida correctiva, el administrado cumpla con lo siguiente: 
 

Cuadro N° 1  
Medidas correctivas ordenadas al administrado 

Conducta 
Infractora 

Medidas correctivas 

Obligación 
Plazo para el 
cumplimento 

Plazo y forma para 
acreditar el 

cumplimiento 

El administrado 
dispuso desmonte 
en dos (2) áreas 
ubicadas en las 
coordenadas UTM 
WGS 84 509120E 
y 8615280N, y 
509093E y 
8615340N, 
incumpliendo lo 
establecido en su 
instrumento de 
gestión ambiental. 
 
(Única conducta 
infractora) 

El administrado deberá 
reportar al OEFA el estado 
actual del procedimiento de 
adecuación de 
operaciones iniciado en 
base a la Cuarta 
Disposición 
Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 040-
2014-EM para la 
incorporación, entre otros, 
del componente 
denominado Desmontera 
1, en el instrumento de 
gestión ambiental que 
corresponda. 
 
Asimismo, deberá reportar 
al OEFA una vez que 
cuente con el 
pronunciamiento final del 
Ministerio de Energía y 
Minas respecto del referido 
procedimiento de 
adecuación de 
operaciones. 
(Obligación N° 1 de la 
medida correctiva) 

Cinco (05) días 
hábiles contados a 
partir del día 
siguiente de 
notificada la 
Resolución 
Directoral. 

En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles de 
vencido el plazo para 
cumplir con la medida 
correctiva, deberá brindar 
al OEFA el reporte 
respecto al estado actual 
del procedimiento de 
adecuación de 
operaciones. El reporte 
respecto al 
pronunciamiento del 
Ministerio de Energía y 
Minas respecto a la 
aprobación de la memoria 
técnica detallada deberá 
presentarlo una vez que 
cuente con el mismo. 

Finalmente, en caso el 
Ministerio de Energía y 
Minas determine que no 
procede la adecuación del 
componente denominado 
Desmontera 1, en el 
instrumento de gestión 
ambiental que 
corresponda, el 
administrado  deberá 
presentar ante la autoridad 
ambiental competente un 
Plan de Remediación 
Ambiental de las áreas 
donde se encontraron la 
acumulación de desmonte 
con coordenadas UTM 
WGS 84 509120E y 
8615280N, y 509093E y 
8615340N, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 
del Decreto Supremo N° 
078-2009-EM. 

En un plazo no 
mayor de treinta 
(30) días hábiles, 
contados a partir 
de que el 
Ministerio de 
Energía y Minas 
determine que no 
procede la 
adecuación del 
componente 
denominado 
Desmontera 1. 

En un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles de 
vencido cada trimestre, 
contados a partir de que el 
Ministerio de Energía y 
Minas determine que no 
procede la  incorporación 
del componente 
denominado Desmontera 
1, el administrado deberá 
presentar ante la Dirección 
de Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 
del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental el reporte 
respecto del procedimiento 
iniciado ante la autoridad 
competente para la 
aprobación del Plan de 
Remediación Ambiental 
donde se encontraron la 
acumulación de desmonte 
con coordenadas UTM 
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Conducta 
Infractora 

Medidas correctivas 

Obligación 
Plazo para el 
cumplimento 

Plazo y forma para 
acreditar el 

cumplimiento 

(Obligación N° 2 de la 
medida correctiva) 

WGS 84 509120E y 
8615280N, y 509093E y 
8615340N. 
Asimismo, en un plazo no 
mayor de cinco (5) días 
hábiles a partir del día 
siguiente de la aprobación 
del Plan de Remediación 
Ambiental, el administrado 
deberá comunicarlo a la 
Dirección de Fiscalización 
y Aplicación de Incentivos 
del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización 
Ambiental. 

            Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 
 

2. Transcurrido el plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la Resolución Directoral I, esta autoridad verifica que el 
administrado no interpuso ningún recurso administrativo. Por lo que, esta quedó 
firme, tal como lo dispone el artículo 220° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS5. 
 

3. El 9 de abril de 2019 se notificó la Carta N° 00492-2019-OEFA/DFAI/SFEM del 4 
de abril de 20296, mediante la cual la Subdirección de Fiscalización en Energía y 
Minas (en adelante, SFEM) solicitó al administrado, la remisión de información 
para la verificación de las medidas correctivas ordenadas mediante la Resolución 
Directoral I. 
 

4. El 16 de abril de 2019, el administrado presentó al OEFA, el escrito con registro 
N° 2019-E01-0400707, mediante el cual remitió información referida al 
cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas mediante la Resolución 
Directoral I. 
 

5. El 23 de enero de 2020 se notificó la Carta N° 0042-2020-OEFA/DFAI/SFEM del 
16 de enero de 20208, mediante la cual la SFEM solicitó al administrado, la 
remisión de información para la verificación de las medidas correctivas ordenadas 
mediante la Resolución Directoral I. 
 

                                                 
5  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

mediante el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS  
             Artículo 220.- Acto firme 

Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos 
quedando firme el acto. 
 

6  Folios 83 al 84 del expediente. 
 
7  Folios 87 al 94 del expediente. 
 
8  Folios 95 al 97 del expediente. 
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6. El 30 de enero de 2020, el administrado presentó al OEFA, el escrito con registro 
N° 2020-E01-0127009, mediante el cual remitió información en respuesta a la 
Carta N° 0042-2020-OEFA/DFAI/SFEM. 

 
7. El 27 de mayo de 2020 se remitió a la Dirección General de Asuntos Ambientales 

Mineros (DGAAM) del Ministerio de Energía y Minas (en adelante, MINEM) el 
Oficio N° 00033-2022-OEFA/DFAI-SFEM del 12 de mayo de 202010, mediante el 
cual la SFEM solicitó a dicha entidad informar el estado del trámite del 
procedimiento de adecuación de operaciones iniciado por el administrado en base 
a la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-
EM, para la incorporación del componente denominado Desmontera 1. 

 
8. El 11 de abril de 2022 se remitió a la DGAAM del MINEM el Oficio N° 00059-2022-

OEFA/DFAI-SFEM del 7 de abril de 202211, mediante el cual la SFEM solicitó 
nuevamente a dicha entidad informar el estado de la solicitud de evaluación del 
procedimiento de adecuación de operaciones iniciado por el administrado en base 
a la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-
EM, presentado con registro N° 2545731 del 21 de octubre de 2015, 
complementado por registro N° 2642863 del 27 de setiembre de 2016. 

 
9. El 17 de junio de 202212, la DGAAM del MINEM remitió al OEFA el Oficio Nº 0434-

2022/MINEM-DGAAM del 15 de junio de 2022 mediante el cual adjuntó el Informe 
N° 395-2022-MINEM/DGAAM-DGAM en atención a la consulta efectuada por la 
SFEM a través del Oficio señalado en el numeral precedente. 

 
10. Por Resolución Directoral N° 01374-2022-OEFA/DFAI del 31 de agosto de 202213 

(en adelante, la Resolución Directoral II), notificada el 7 de setiembre de 202214, 
la DFAI del OEFA resolvió: 

 
i. Declarar el incumplimiento de la obligación N° 1 de la medida correctiva 

ordenada mediante la Resolución Directoral I, en el extremo referido a 
reportar al OEFA el estado actual del procedimiento de adecuación de 
operaciones iniciado en base a la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo N° 040-2014- EM para la incorporación, entre otros, 
del componente denominado Desmontera 1, en el instrumento de gestión 
ambiental que corresponda; y, en consecuencia, reanudar el Procedimiento 
Administrativo Sancionador por la única conducta infractora detallada en el 
Cuadro N° 1 de la presente Resolución, por lo que, sancionó al administrado 
con una multa ascendente a 105.960 (Ciento cinco con 960/1000) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT). 

 
ii. Declarar que no le resulta exigible al administrado la obligación N° 1 de la 

medida correctiva, en el extremo referido a reportar al OEFA una vez que 

                                                 
9  Folios 98 al 104 del expediente. 
 
10  Folios 105 al 106 del expediente. 
 
11  Folios 107 al 108 del expediente. 
 
12  Ingresado a través de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE) con registro N° 2022-E01-054031. 
 
13  Folios 131 al 135 del expediente. 
 
14  Folio 136 del expediente. 
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cuente con el pronunciamiento final del Ministerio de Energía y Minas - 
MINEM respecto del procedimiento de adecuación de operaciones iniciado 
en base a la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 
N° 040-2014-EM, así como la obligación N° 2 de la medida correctiva, 
señalada en el Cuadro N° 1 de la presente Resolución. 

 
11. El 28 de setiembre de 2022, mediante escrito de registro N° 2022-E01-10166715, 

el administrado interpuso un recurso de reconsideración contra la Resolución 
Directoral II.  

 
12. El 14 de noviembre de 2022, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

(en adelante, SSAG) remitió a la DFAI el Informe N° 02794-2022-OEFA/DFAI-
SSAG, el mismo que forma parte de la motivación de la presente Resolución16, 
mediante el cual efectuó el cálculo de la multa a ser impuesta en el presente 
expediente por la única conducta infractora, descrita en el Cuadro N° 1 de la 
presente Resolución. 

 
II. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 
13. Mediante la presente Resolución se pretende determinar las siguientes cuestiones 

en el marco del recurso de reconsideración: 
 
(i) Cuestión procesal: Si procede el recurso de reconsideración interpuesto por 

el administrado contra la Resolución Directoral II. 
 

(ii) Primera cuestión de fondo: Si corresponde declarar fundado o infundado el 
recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución Directoral II.    

 
(iii) Segunda cuestión de fondo: Si corresponde reformular el cálculo de la multa 

impuesta al administrado en la Resolución Directoral II. 
 
III. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

 
III.1. Única Cuestión procesal: determinar si procede el recurso de 

reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución 
Directoral II. 

 
14. En los numerales 217.2 y 217.3 del artículo 217°, así como en el artículo 218° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS (en adelante, TUO de 
la LPAG)17, se establece que solo son impugnables los actos definitivos que 

                                                 
15   Folios 137 al 147 del expediente. 
 
16  Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General  
 Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
 (…) 
 6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 

dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo 
certero, y que por esta situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o 
similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al administrado conjuntamente con el 
acto administrativo. 

 
17  TUO de la LPAG 

“Recursos Administrativos 
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ponen fin a la instancia y los actos de trámite que determinen la imposibilidad de 
continuar el procedimiento o produzcan indefensión, mediante los recursos de 
reconsideración y apelación. 
 

15. De lo establecido en el numeral 218.2 del artículo 218º del TUO de la LPAG18, los 
administrados cuentan con un plazo de quince (15) días hábiles perentorios para 
interponer recursos impugnativos contra el acto administrativo que consideran que 
le causa agravio. 
 

16. Asimismo, el artículo 219º del TUO de la LPAG19, establece que el Recurso de 
Reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo órgano que dictó el acto 
materia de impugnación y, además, debe ser sustentado en nueva prueba. 

 
17. En atención al marco normativo antes descrito, los requisitos para la procedencia 

del recurso de reconsideración son los siguientes: 
 
(i) El plazo de interposición del recurso de reconsideración es de quince (15) 

días hábiles perentorios. 
(ii) El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó 

el primer acto que es materia de impugnación. 
(iii) El recurso de reconsideración deberá sustentarse en nueva prueba.  
 

18. Considerando ello, a continuación, se verificará el cumplimiento de cada uno de 
los mencionados requisitos: 

 
(i) Plazo de interposición del recurso 

 
19. En el presente caso, la Resolución Directoral II que resolvió, entre otros, declarar 

el incumplimiento obligación N° 1 de la medida correctiva ordenada mediante la 
Resolución Directoral I, en el extremo referido a reportar al OEFA el estado actual 
del procedimiento de adecuación de operaciones iniciado en base a la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014- EM para la 
incorporación, entre otros, del componente denominado Desmontera 1, en el 
instrumento de gestión ambiental que corresponda, reanudar el Procedimiento 
Administrativo Sancionador (PAS) por la única conducta infractora y sancionar por 

                                                 
 Artículo 217. Facultad de contradicción 
(…) 
217.2 Sólo son impugnables los actos definitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite que 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión. La contradicción a los 
restantes actos de trámite deberá alegarse por los interesados para su consideración en el acto que ponga fin al 
procedimiento y podrán impugnarse con el recurso administrativo que, en su caso, se interponga contra el acto 
definitivo. 
217.3 No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que hayan quedado firmes, 
ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.”. 
 

18  TUO de la LPAG 
“Artículo 218º.- Recursos administrativos 
(…) 
218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (…)”. 
 

19         TUO de la LPAG  
 “Artículo 219.- Recurso de reconsideración 

El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 
impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos 
que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no 
impide el ejercicio del recurso de apelación.” 
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la comisión de la misma al administrado con una multa ascendente a 105.960 
(Ciento cinco con 960/1000) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), fue notificada 
el 7 de setiembre de 2022, por lo que, el administrado tenía plazo hasta el 28 de 
setiembre de 2022 para impugnar la mencionada resolución. 
 

20. El 28 de setiembre de 2022, con registro N° 2022-E01-101667, el administrado 
presentó su recurso de reconsideración contra la Resolución Directoral II ante la 
DFAI; de la revisión del referido recurso, se advierte que fue interpuesto dentro de 
los quince (15) días hábiles con los que el administrado contaba para impugnar la 
Resolución, por lo que cumple con el primer requisito establecido en el TUO de la 
LPAG. 

 
(ii) Autoridad ante la que se interpone 
 
21. El recurso de reconsideración se interpuso ante la DFAI, autoridad decisora que 

emitió la Resolución en cuestión, por lo que cumple con el segundo requisito 
establecido en el TUO de la LPAG20. 

 
(iii) Sustento de la nueva prueba 

 
22. El artículo 219° del TUO de la LPAG21, establece que el recurso de 

reconsideración debe ser interpuesto ante el mismo órgano que dictó el acto 
materia de impugnación y, además, debe ser sustentado en nueva prueba. 

 
23. Sobre el particular, Morón Urbina22 señala que “…cuando este artículo exige al 

administrado la presentación de una nueva prueba como requisito de 
procedibilidad del recurso de reconsideración, se está solicitando que el 
administrado presente una nueva fuente de prueba, la cual debe tener una 
expresión material para que pueda ser valorada por la autoridad administrativa. 
Dicha expresión material es el medio probatorio nuevo.” 23 

 

                                                 
20  TUO de la LPAG 

“Artículo 219°. - Recurso de reconsideración 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 
impugnación (…). En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen única instancia no 
se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el ejercicio del recurso de 
apelación.” 
 

21  TUO de la LPAG 
“Artículo 219°. - Recurso de reconsideración 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la 
impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos 
que constituyen única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no 
impide el ejercicio del recurso de apelación.” 
 

22  Morón Urbina, Juan Carlos. Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, 11º ed. 2015, p. 
663-665. 

 
23  Asimismo, el citado autor indica lo siguiente “(…) para nuestro legislador no cabe la posibilidad que la autoridad 

(…) pueda cambiar el sentido de su decisión, con solo pedírselo, pues estima que dentro de una línea de 
actuación responsable del instructor ha emitido la mejor decisión que a su criterio cabe en el caso concreto y ha 
aplicado la mejor regla jurídica que estima idónea. Por ello perdería seriedad pretender que pueda modificarlo 
con tan solo un nuevo pedido o una nueva argumentación de los mismos hechos. Para habilitar la posibilidad 
del cambio de criterio, la ley exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con 
anterioridad, que amerite reconsideración (…). 
Morón Urbina, Juan Carlos, Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General, Edición 11, Gaceta 
Jurídica 2009, p. 614. 
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24. Cabe indicar que para la determinación de nueva prueba en el marco de la 
aplicación del artículo 219° del TUO de la LPAG, debe distinguirse: (i) el hecho 
materia de la controversia que requiere ser probado; y (ii) el hecho que es 
invocado para probar la materia controvertida. En tal sentido, deberá evidenciarse 
la pertinencia de la nueva prueba que justifique la revisión del análisis ya efectuado 
acerca de algunos de los puntos controvertidos. 

 
25. En esa línea, se debe tener en cuenta lo señalado por Morón Urbina: “(…) para 

nuestro legislador no cabe la posibilidad que la autoridad instructora pueda 
cambiar el sentido de su decisión, con solo pedírselo, pues estima que dentro de 
una línea de actuación responsable del instructor ha emitido la mejor decisión que 
a su criterio cabe en el caso concreto y ha aplicado la mejor regla jurídica que 
estima idónea. Por ello perdería seriedad pretender que pueda modificarlo con tan 
solo un nuevo pedido o una nueva argumentación de los mismos hechos. Para 
habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la ley exige que se presente a la 
autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite 

reconsideración (…)”24. 
 
26. De acuerdo con lo anterior, debemos concluir que la nueva prueba debe referirse 

a un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite la revisión de la 
decisión de la autoridad. Por tanto, no resulta pertinente como nueva prueba, 
documentos que pretendan presentar nuevos argumentos sobre los hechos 
materia de controversia evaluados anteriormente, dado que no se refieren a un 
nuevo hecho sino a una discrepancia con la aplicación de criterio adoptado por la 
Autoridad Decisora, la norma y el derecho. 

 
27. Por todo ello, para esta nueva evaluación se requiere de un nuevo medio 

probatorio, que no haya sido materia de análisis dentro del pronunciamiento, y que 
tenga como finalidad la modificación de la situación que se resolvió inicialmente; 
por lo que, no resulta pertinente como nueva prueba, presentar nuevos 
argumentos sobre los hechos materia de controversia evaluados anteriormente, 
documentación que obra en el expediente y que fuera analizada por la Autoridad 
Decisora, documentación de otras entidades no vinculada con los hechos materia 
de análisis del procedimiento sancionador, entre otros. 

 
28. En el presente caso, el administrado en su recurso de reconsideración presentó 

como nueva prueba lo siguiente: 
 

i. Declaración de adecuación de operaciones, ampliaciones y/o proyectos de 
actividades presentado al MINEM con escrito N° 2505226 del 10 de junio de 
2015 y al OEFA con registro N° 2015-E01-030363 de la misma fecha. 

 
ii. Cargo de ingreso de la Memoria Técnica Detallada de la unidad minera 

Fortunita 3, presentada a la DGAAM del MINEM mediante escrito N° 
2545731 del 21 de octubre del 2015. 

 
iii. Adenda N° 9 al Contrato de Cesión Minera, celebrado entre el administrado 

y Compañía Minera Sayarumi S.A.C. 

 

                                                 
24  Ver pie de página 23, ídem. 
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iv. Asiento N° 0003 del Título N° 461393 de la Partida N° 11109228 de los 
Registros Públicos de la Zona Registral N° VIII de la Oficina Registral de 
Huancayo.  

 
v. Escrito con registro N° 2019-E01-040070, de fecha 16 de abril de 2019, 

referido al cumplimiento de las medidas correctivas.  

 
vi. Resolución Directoral Regional N° 082-2021/GOB.REG-HVCA/GRDE-

DREM del 25 de octubre de 2021, por la cual se aprobó la Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) del Proyecto de Explotación “Unidad Minera 
Fortunita 3”, de titularidad de Compañía Minera Sayarumi S.A.C. 

 
vii. Cargo de ingreso de la solicitud de aprobación de la Declaración de Impacto 

Ambiental de la U.P. “Fortunita 3”, presentado por Compañía Minera 
Sayarumi S.A.C. ante la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Huancavelica mediante registro N° 345 del 12 de febrero de 
2020. 

 
viii. Solicitud de desistimiento del procedimiento de aprobación de la Memoria 

Técnica Detallada de la unidad minera Fortunita 3 presentada a la DGAAM 
del MINEM mediante escrito N° 3345602 del 2 de agosto de 2022. 

 
ix. Informe N° 515-2022/MINEM-DGAAM-DGAM del 26 de agosto de 2022 y 

Resolución Directoral N° 252-2022-MINEM/DGAAM de la misma fecha, por 
la cual se aceptó el desistimiento del procedimiento de evaluación de la 
Memoria Técnica Detallada de la unidad minera Fortunita 3. 

 
x. Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre el administrado y la 

consultora INGECON MIPERU S.A.C. el 17 de julio de 2015 para la 
elaboración de Memorias Técnicas de sus unidades mineras. 

 
xi. Facturas Electrónicas N° E001-1 y N° E001-2 del 13 de agosto y 2 de 

noviembre de 2015, respectivamente, emitidas por INGECON MIPERU 
S.A.C. por el servicio de elaboración de Memorias Técnicas de 14 unidades 
mineras. 

 
 
29. En relación con los documentos detallados en los ítems i, vi, vii, viii, ix, x y xi del 

fundamento anterior, corresponde señalar que dichos medios probatorios no 
obraban en el expediente a la fecha de emisión de la Resolución Directoral II, por 
lo cual califican como nueva prueba.  

 
30. Por otro lado, de la revisión de los documentos señalados en los ítems ii, iii, iv y 

v del numeral 28 de la presente Resolución, se debe precisar que dichos 
documentos obraban en el expediente a la fecha de emisión de la Resolución 
Directoral II, materia de impugnación, siendo que en la Resolución Directoral I 
se valoró el documento señalado en el ítem ii25, mientras que en el Informe N° 

                                                 
25  Resolución Directoral I 

“(…) 
17. En su escrito de descargos al IFI, el administrado manifestó que los desmontes detectados en la Supervisión 

Regular 2016 (UTM WGS 84 509120E y 8615280N; y, 509093E y 8615340N), se encuentran ubicadas al 
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00670-2022-OEFA/DFAI-SFEM se valoró los documentos indicados en los ítems 
iii26, iv27 y v28 , por lo cual, no califican como nueva prueba.  

 

                                                 
borde de la Desmontera 1 según el Plano del Anexo N° 1, siendo que dicha desmontera se encuentra 
considerada dentro del procedimiento de adecuación de obligaciones tramitado ante la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros mediante escrito con registro N° 2545731, conforme a la 
Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM, asimismo, la Desmontera 
1 se encuentra considerada dentro de la Actualización de Plan de Cierre de Minas de la U.E.A. Fortunita 
aprobado mediante Resolución Directoral N° 312-2015-MEM-DGAAM, en consecuencia la medida correctiva 
no guardaría congruencia con la situación descrita, siendo innecesaria la presentación a la autoridad 
ambiental competente un Plan de Remediación Ambiental de las áreas donde se encontraron la acumulación 
de desmontes (UTM WGS 84 509120E y 8615280N; y, 509093E y 8615340N). 

 
18. Al respecto, se debe señalar que la Memoria Técnica Detallada, en adelante MTD, presentada por el 

administrado mediante escrito con registro N° 2545731 de fecha 21 de octubre de 2015, y 
complementada mediante escrito N° 2642863 de fecha 27 de setiembre de 2016, con la finalidad de acogerse 
a la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM, en el que se contempla 
entre otros componentes, la Desmontera 1, según el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas, se 
verificó que a la fecha se encuentra en evaluación, es decir, la certificación ambiental de los componentes 
contemplados, aún no han sido aprobados o desaprobados por el Ministerio de Energía y Minas, (…). 

(…)” 
(Énfasis y subrayado agregado) 

 
26  Informe N° 00670-2022-OEFA/DFAI-SFEM 

 “(…) 
33. De la revisión de la Adenda N° 9 al Contrato de Cesión Minera (Escritura Pública del 25 de febrero de 2019 

y Asiento 0003 de la Partida N° 11109228 del 13 de mayo de 2019 (en adelante, Contrato de Cesión), se 
advierte que entre los términos del mismo se estableció que el Cesionario (Compañía Minera Sayarumi 
S.A.C.) se sustituye en todos los derechos y obligaciones que tiene el cedente (administrado), respecto del 
derecho minero materia de dicho contrato (Fortunita 3), (…) 
(…) 

34. En esa línea, se tiene que de acuerdo al Contrato de Cesión, el cesionario – Compañía Minera Sayarumi 
S.A.C.– es oponible frente a terceros desde el 13 de mayo de 2019; fecha de la inscripción del Contrato de 
Cesión en el Registro Minero en el Asiento N° 3 de la Partida Electrónica N° 11109228 del Libro de Derechos 
Mineros de la Zona Registral N° VIII de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos26, siendo que 
el administrado en atención a dicho contrato debía ejecutar las obligaciones y compromisos ambientales 
dentro de los límites y plazos que se hayan aprobado en el instrumento de gestión ambiental, así como las 
que resulten aplicables a dicha actividad, de acuerdo al marco legal vigente. 

 (…)” 
(Énfasis y subrayado agregado) 

 
27  Informe N° 00670-2022-OEFA/DFAI-SFEM 

 “(…) 
34. De la revisión de la Adenda N° 9 al Contrato de Cesión Minera (Escritura Pública del 25 de febrero de 2019 

y Asiento 0003 de la Partida N° 11109228 del 13 de mayo de 2019 (en adelante, Contrato de Cesión), se 
advierte que entre los términos del mismo se estableció que el Cesionario (Compañía Minera Sayarumi 
S.A.C.) se sustituye en todos los derechos y obligaciones que tiene el cedente (administrado), respecto del 
derecho minero materia de dicho contrato (Fortunita 3), (…) 
(…) 

35. En esa línea, se tiene que de acuerdo al Contrato de Cesión, el cesionario – Compañía Minera Sayarumi 
S.A.C.– es oponible frente a terceros desde el 13 de mayo de 2019; fecha de la inscripción del Contrato de 
Cesión en el Registro Minero en el Asiento N° 3 de la Partida Electrónica N° 11109228 del Libro de 
Derechos Mineros de la Zona Registral N° VIII de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos27, 
siendo que el administrado en atención a dicho contrato debía ejecutar las obligaciones y compromisos 
ambientales dentro de los límites y plazos que se hayan aprobado en el instrumento de gestión ambiental, 
así como las que resulten aplicables a dicha actividad, de acuerdo al marco legal vigente. 

 (…)” 
(Énfasis y subrayado agregado) 

 
28  Informe N° 00670-2022-OEFA/DFAI-SFEM 

 “(…) 
39. Ahora bien, el 16 de abril de 2019, mediante registro N° 2019-E01-040070, el administrado reportó el 

estado del referido procedimiento, precisando que continuaba en trámite ante el MINEM. En tal sentido, se 
advierte que, si bien el administrado reportó lo solicitado, este fue realizado fuera del plazo establecido en la 
obligación N° 1 de la medida correctiva, en el extremo referido a reportar al OEFA el estado actual del 
procedimiento de adecuación de operaciones.  

(…)” 
(Énfasis y subrayado agregado) 
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31. En tal sentido, considerando que el administrado presentó su recurso de 
reconsideración dentro de los quince (15) días hábiles establecidos en el numeral 
218.2 del Artículo 218° del TUO de la LPAG y que los medios probatorios 
detallados en los ítems i, vi, vii, viii, ix, x y xi del fundamento 28 de la presente 
Resolución aportados en el recurso de reconsideración califican como prueba 
nueva; corresponde declarar procedente el referido recurso.  
 

III.2.  Primera cuestión de fondo: Determinar si corresponde declarar fundado o 
infundado el recurso de reconsideración interpuesto por el administrado  

 
32. En el recurso de reconsideración interpuesto el 28 de setiembre de 2022 el 

administrado planteó los siguientes argumentos:   
 

(i) No resulta razonable pretender reiniciar un PAS por un componente que, de 
manera previa a la emisión de la Resolución Directoral I, inclusive antes del 
inicio del PAS, había sido incorporado en un instrumento de adecuación 
(Memoria Técnica Detallada, en adelante, MTD) previsto en la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM y 
que venía siendo evaluado por la DGAAM. En tal sentido, el OEFA solo 
estaría facultado a reiniciar el PAS en caso la DGAAM hubiese desaprobado 
la MTD y se siguiera operando el componente. 

 
(ii) La DFAI no ha tomado en consideración que la unidad minera fue cedida a 

favor de Compañía Minera Sayarumi S.A.C., la cual con la aprobación de su 
DIA logró incorporar y adecuar los componentes comprendidos en la MTD 
(la cual posteriormente fue motivo de desistimiento), cumpliendo así la 
finalidad de la medida correctiva, referida a la adecuación de componentes. 

 
(iii) No se ha valorado los costos incurridos por el administrado para la 

tramitación de la MTD, sin embargo se consideró de forma incorrecta como 
beneficio ilícito el costo de elaboración de un Informe Técnico Sustentatorio 
y el costo de su tramitación, sin tener en cuenta que el referido instrumento 
no presenta fines de adecuación ambiental y solo aplica para actividades 
que no generan impactos ambientales significativos y mejoras tecnológicas, 
lo cual no corresponde al presente caso, en tanto la existencia de dos (2) 
desmonteras no previstas en el instrumento de gestión ambiental sí genera 
impactos ambientales significativo debido al material particulado y sus 
efectos en el componente suelo. 

 
(iv) Si de ser el caso que la excesiva multa impuesta se deba al incumplimiento 

de la obligación N° 1 de la medida correctiva, vinculada a que no se reportó 
en los cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada 
la medida correctiva, no se advierte en el informe de cálculo de multa que 
se haya considerado como beneficio ilícito el costo de elaborar una 
comunicación. 

 
(v) Si bien se declaró el incumplimiento de un extremo de la obligación N° 1 de 

la medida correctiva, lo que conllevó a la declaración integral del 
incumplimiento de la misma y que motivó la reanudación del PAS al amparo 
de la Ley N° 30230, la aplicación de una sanción integral no resulta 
razonable de cara a lo regulado por el principio de razonabilidad recogido en 
el TUO de la LPAG e implica un exceso a la potestad sancionadora de la 
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DFAI , en tanto la sanción resulta exacerbada y no corresponde 
equivalentemente a los hechos referidos a la infracción. 

 
(vi) La obligación N° 1 de la medida correctiva no se encuentra alineada con la 

finalidad del dictado de medidas correctivas, es decir, revertir o disminuir en 
lo posible el efecto nocivo, en tanto las obligaciones informativas no revierten 
ni disminuyen el efecto nocivo de haber habilitado desmonte en áreas no 
contempladas en el Estudio Ambiental. Por ello, imponer una sanción de 
105.960 UIT por una falta de comunicación resulta completamente 
irrazonable en tanto el efecto nocivo de la conducta infractora fue corregido 
con la aprobación de la DIA a Compañía Minera Sayarumi S.A.C. y además 
pudo también ser corregido con la aprobación de la MTD, en caso se hubiera 
continuado como titular del derecho minero.  

 
(vii) Debe replantearse el cálculo de la multa considerando el costo asumido por 

el administrado de manera previa al inicio del PAS para la evaluación de su 
MTD, en tanto este último es el instrumento idóneo para la adecuación 
ambiental de componentes ejecutados de manera total o parcial sin la 
respectiva certificación ambiental, conforme a lo establecido en Cuarta 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM, 
siendo que, calcular el costo evitado en base a la elaboración y tramitación 
de un Informe Técnico Sustentatorio, el cual no es un instrumento de gestión 
ambiental aplicable al caso en concreto, vulneraría el principio de legalidad  
y se infringiría la propia naturaleza del concepto de beneficio ilícito. 

  
(viii) Debe asignarse a la probabilidad de detección una calificación alta de 1.0 

por auto reporte o en su defecto, en el rango de 1.0 a 0.75, en tanto el OEFA 
tuvo conocimiento de la existencia de los componentes materia de la 
conducta infractora desde la presentación por el administrado al OEFA de la 
declaración de componentes ejecutados sin certificación ambiental, 
conforme a la obligación dispuesta en la Cuarta Disposición Complementaria 
Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM para el acogimiento a la MTD. 
Asimismo, la situación de incumplimiento de la medida correctiva pudo ser 
advertida por el OEFA en virtud al escrito presentado por el administrado 
con registro N° 2019-E01-040070 del 16 de abril de 2019, lo cual configura 
una situación de auto reporte. 

 
(ix) La solicitud de evaluación de la MTD califica como una corrección de la 

conducta, en tanto el administrado voluntariamente adecuó sus operaciones 
en el 2015, es decir, antes de la supervisión regular que dio origen al 
presente PAS y antes del dictado de la medida correctiva, por lo cual, en 
virtud a lo establecido en la Metodología para el Cálculo de las Multas Base 
y la Aplicación de los Factores Agravantes y Atenuantes a utilizar en la 
Graduación de Sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 35-2013-OEFA/PCD, modificada mediante Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N° 024-2017-OEFA/CD corresponde 
aplicar una reducción en el monto final de la multa de hasta un 20%. 

 
(x) Se ha configurado una subsanación voluntaria antes del inicio del PAS, lo 

cual debe ser considerado por la DFAI para declarar el archivo del mismo, 
ello en tanto el administrado contaba con una MTD en evaluación antes del 
inicio del PAS, siendo que, la demora en su evaluación no es un aspecto 
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atribuible al administrado, dado que los plazos generados es un común 
denominador en todos los casos presentados en el subsector minero. 

 
33. En tal sentido, a continuación, se procederá a evaluar los argumentos planteados 

por el administrado.  
 

III.2.1 . Análisis de los argumentos señalados por el administrado  
 

Respecto a que no corresponde el reinicio del PAS 
 
34. Con relación a lo señalado por el administrado en su recurso de reconsideración, 

detallado en el ítem (i) del fundamento 32, en el extremo de que no resulta 
razonable reiniciar el PAS en tanto los componentes materia de la conducta 
infractora fueron incluidos en la MTD que venía siendo evaluada por la DGAAM 
inclusive antes del inicio del PAS, corresponde precisar que el presente PAS se 
encuentra en el ámbito de aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 
30230, Ley que establece las medidas tributarias, simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el País y en la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD que aprobó las “Normas 
reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 19° de la 
Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el 
país”. 
 

35. En esa línea, cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19º de 
la Ley N° 30230, la primera resolución suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador, el cual solo concluirá si la autoridad verifica el cumplimiento de la 
medida correctiva, de lo contrario se reanudará quedando habilitado el OEFA a 
imponer la sanción respectiva. 

 
36. En el caso en particular, si bien efectivamente en el 2015 el administrado se acogió 

al procedimiento de adecuación de operaciones tramitado a través de la MTD, en 
el cual incluyó los componentes en cuestión, dicha acción del administrado no 
implica que la DFAI deba abstenerse de reanudar el PAS ante la verificación de 
incumplimiento de la medida correctiva, en tanto lo ordenado en la misma no se 
encuentra referido a que el administrado se acoja al procedimiento de adecuación 
de operaciones, sino a que reporte al OEFA el estado actual de dicho 
procedimiento, en el plazo y modo determinado por la Resolución Directoral I, lo 
cual no ha sido cumplido por el administrado. 

 
37. En tal sentido, corresponde señalar que la reanudación del procedimiento 

administrativo sancionador determinada por la DFAI mediante la Resolución 
Directoral II al haberse verificado el incumplimiento de la obligación N° 1 de la 
medida correctiva ordenada mediante la Resolución Directoral I, en el extremo 
referido a reportar al OEFA el estado actual del procedimiento de adecuación de 
operaciones iniciado en base a la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Supremo N° 040-2014-EM para la incorporación, entre otros, del 
componente denominado Desmontera 1, en el instrumento de gestión ambiental 
que corresponda, evidencia el pleno respeto de la autoridad al principio de 
legalidad29. 

                                                 
29  TUO de la LPAG    
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38. De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde desestimar lo 

alegado por el administrado en el presente extremo. 

 
Respecto a la aprobación de una DIA que incorpora los componentes 
materia de infracción y el cumplimiento de la finalidad de la medida 
correctiva 

 
39. Con respecto a lo señalado por el administrado en su recurso de reconsideración, 

detallado en el ítem (ii) del fundamento 32, en el extremo de que la DFAI no ha 
considerado que se ha cumplido con la finalidad de la medida correctiva, referida 
a la adecuación de componentes, a través de la aprobación de la DIA a favor de 
Compañía Minera Sayarumi S.A.C. con Resolución Directoral Regional N° 082-
2021/GOB.REG-HVCA/GRDE-DREM del 25 de octubre de 2021, en la que se 
incorporó y adecuó los componentes comprendidos en la MTD, es preciso indicar 
que, el administrado se encontraba obligado a cumplir lo ordenado en la misma 
(Cuadro N° 1 de la presente Resolución) en el plazo modo y forma establecido en 
la Resolución Directoral I, más aun considerando que el plazo para ello venció el 
18 de junio de 2018, es decir, mucho antes de la aprobación de la referida DIA (25 
de octubre de 2021).  
 

40. En esa línea, se debe resaltar que el establecimiento de un plazo resulta  
importante debido a que permite que la autoridad administrativa conozca 
oportunamente el estado del procedimiento de adecuación de operaciones en 
tanto con la aprobación del mismo se lograría que los componentes sin 
certificación ambiental cuenten con medidas de manejo ambiental aprobadas por 
la autoridad certificadora.    
 

41. De acuerdo a lo señalado en el párrafo precedente, corresponde desestimar lo 
alegado por el administrado en el presente extremo. 
 
Respecto a que no resulta razonable la aplicación de una sanción integral 

 
42. El administrado en su recurso de reconsideración, detallado en el ítem (v) del 

fundamento 32, en el extremo de que si bien se declaró el incumplimiento de un 
extremo de la obligación N° 1 de la medida correctiva, lo que conllevó a la 
declaración integral del incumplimiento de la misma, la aplicación de una sanción 
integral no resulta congruente con el principio de razonabilidad recogido en el TUO 
de la LPAG,  es pertinente señalar que, el incumplimiento parcial de un extremo 
de la medida correctiva constituye un incumplimiento integral de la misma, en tanto 
las medidas correctivas deben ser cumplidas considerando la obligación, forma y 
plazo para acreditar su cumplimiento, establecidas en la Resolución que las 
ordena. 

 

                                                 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la 

vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. Principio de legalidad. - Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la 

ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que 
les fueron conferidas.” 
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43. Ahora bien, es pertinente señalar que el presente PAS se encuentra en el ámbito 
de aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley Nº 30230, Ley que 
establece las medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos 
para la promoción y dinamización de la inversión en el País y en la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD que aprobó las “Normas reglamentarias 
que facilitan la aplicación de lo establecido en el artículo 19° de la Ley N° 30230 - 
Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimientos y 
permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país” (en lo 
sucesivo, Normas Reglamentarias). 

 
44. En esa línea, cabe resaltar que en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19º de 

la Ley N° 30230, la primera resolución suspende el PAS, siendo que, el 
incumplimiento de la medida correctiva da lugar a la reanudación del mismo y la 
imposición de la sanción respectiva. 

 
45. Aunado a lo anterior, es necesario precisar que la imposición de la sanción se 

realiza por la comisión de la conducta infractora y no por el incumplimiento de la 
medida correctiva30, en concordancia con el artículo 2° de las Normas 
Reglamentarias31. 

 
46. De acuerdo a lo señalado en los párrafos precedentes, corresponde desestimar lo 

alegado por el administrado en el presente extremo. 
 
Respecto a que la obligación N° 1 de la medida correctiva no guarda relación 
con la finalidad del dictado de medidas correctivas 
 

47. Con respecto a lo señalado por el administrado en su recurso de reconsideración, 
detallado en el ítem (vi) del fundamento 32, en el extremo de que la obligación N° 
1 de la medida correctiva, por ser de carácter informativo, no revierte ni disminuye 
el efecto nocivo de haber habilitado desmonte en áreas no contempladas en el 
Estudio Ambiental y por tanto no se encuentra alineada con la finalidad del dictado 
de medidas correctivas, es preciso señalar que el presente alegato del 
administrado se encuentra referido a cuestionar la medida correctiva dictada 

                                                 
30  A diferencia del presente caso, si se tratara de una sanción por el incumplimiento de la medida correctiva, 

correspondería la imposición de una multa coercitiva y no una multa sanción. 

 
31  Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 19° de la Ley N° 30230, 

aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-OEFA/CD 
“Artículo 2°.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2.1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a), b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley N° 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento, la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (…)”. 
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mediante la Resolución Directoral I, la misma que al no presentarse recurso 
impugnativo dentro del plazo de quince (15) días hábiles, ha quedado firme el acto, 
tal como lo dispone el artículo 220° del TUO de la LPAG.  

 
48. En tal sentido, la Resolución Directoral I debe ser entendida como un acto 

administrativo firme, con lo cual dicho acto ha causado estado en vía 
administrativa y es plenamente exigible al administrado; en ese sentido, en el 
marco del procedimiento administrativo sancionador excepcional seguido 
conforme a lo estipulado a la Ley Nº 30230, en el cual, una vez determinada la 
responsabilidad administrativa por la conducta infractora detallada en el Cuadro 
N° 1 de la presente Resolución y habiéndose ordenado la medida correctiva, 
procede la verificación de la misma, a efectos de imponer una sanción o declarar 
concluido el procedimiento, según corresponda.  

 
45. Por tanto, teniendo en consideración lo desarrollado en los párrafos precedentes, 

corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este extremo. 

 
Respecto a que se habría generado una subsanación voluntaria antes del 
inicio del PAS y corresponde el archivo del mismo 

 
46. Con respecto a lo señalado por el administrado en su recurso de reconsideración, 

detallado en el ítem (x) del fundamento 32, en el extremo de que corresponde el 
archivo del PAS dado que se ha configurado una subsanación voluntaria antes del 
inicio del mismo (al encontrarse ya la MTD en evaluación a dicha fecha), es preciso 
señalar que, el presente argumento del administrado se encuentra referido a 
rebatir la responsabilidad administrativa determinada mediante la Resolución 
Directoral I, la misma que al no presentarse recurso impugnativo dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles, ha quedado firme el acto, tal como lo dispone el 
artículo 220° del TUO de la LPAG32. 

 
47. En tal sentido, la Resolución Directoral I debe ser entendida como un acto 

administrativo firme, con lo cual dicho acto ha causado estado en vía 
administrativa y es plenamente exigible al administrado; en ese sentido, en el 
marco del procedimiento administrativo sancionador excepcional seguido 
conforme a lo estipulado a la Ley Nº 30230, en el cual, una vez determinada la 
responsabilidad administrativa por la conducta infractora detallada en el Cuadro 
N° 1 de la presente Resolución y habiéndose ordenado la medida correctiva, 
procede la verificación de la misma, a efectos de imponer una sanción o concluir 
el procedimiento.  

 
48. Por otro lado, es preciso señalar que el trámite de la MTD a fin de acogerse a la 

Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
fue alegado por el administrado durante sus descargos al presente PAS, es decir, 
dicha circunstancia ya era conocimiento de la Autoridad Decisora al momento de 
la emisión de la Resolución Directoral I33, no obstante luego de analizar ello, la 

                                                 
32          Ídem 5. 
 
33  Resolución Directoral I 
 “(…) 

18. Al respecto, se debe señalar que la Memoria Técnica Detallada, en adelante MTD, presentada por el 
administrado mediante escrito con registro N° 2545731 de fecha 21 de octubre de 2015, y complementada 
mediante escrito N° 2642863 de fecha 27 de setiembre de 2016, con la finalidad de acogerse a la Cuarta 
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DFAI determinó la responsabilidad del administrado y el dictado la 
correspondiente medida correctiva.  

  
49. En ese sentido, teniendo en consideración lo desarrollado en los párrafos 

precedentes, corresponde señalar que esta autoridad ha desestimado lo alegado 
por el administrado en el presente extremo. 

 
III.3. Segunda cuestión de fondo: Si corresponde reformular el cálculo de la 

multa impuesta al administrado en la Resolución Directoral II 
 
50. Es preciso señalar que, los argumentos planteados por el administrado en su 

recurso de reconsideración, con respecto al cálculo de la multa por la única 
conducta infractora, detallados en el ítem (iii) del fundamento 32 de la presente 
Resolución, en el extremo referido a que no se valoró en el beneficio ilícito los 
costos asumidos para la tramitación de la MTD, así como en el ítem 7 del citado 
fundamento, fueron desestimados por la SSAG a través del Informe N° 02794-
2022-OEFA/DFAI-SSAG del 14 de noviembre de 2022, precisando que el costo 
evitado involucra los costos en los que el administrado debió incurrir antes de la 
comisión de la infracción, es decir, antes de la implementación de los 
componentes sin certificación ambiental, por lo cual, no corresponde considerar 
como costo evitado el procedimiento de regularización tramitado a través de la 
MTD en tanto ello es realizado como una regularización de carácter ex-post y que, 
de ninguna manera, reemplaza una certificación ambiental. 

  
51. Por otra parte, el argumento señalado por el administrado en su recurso de 

reconsideración, descrito en el ítem (iii) del fundamento 32 de la presente 
Resolución, en el extremo referido a que las dos (2) desmonteras no previstas en 
el instrumento de gestión ambiental sí generan impactos ambientales y que por 
ello resulta incorrecto considerar como beneficio ilícito el costo de elaboración de 
un Informe Técnico Sustentatorio, fue tenido en consideración por la SSAG en el 
Informe N° 02794-2022-OEFA/DFAI-SSAG, toda vez que, realizó un nuevo cálculo 
del beneficio ilícito en función a la actividad de elaboración y tramitación de una 
Modificación de Declaración de Impacto Ambiental, en lugar del Informe Técnico 
Sustentatorio considerado en el anterior cálculo de multa. 

 

                                                 
Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 040-2014-EM, en el que se contempla entre 
otros componentes, la Desmontera 1, según el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas, se 
verificó que a la fecha se encuentra en evaluación, es decir, la certificación ambiental de los componentes 
contemplados, aún no han sido aprobados o desaprobados por el Ministerio de Energía y Minas, (…) 

(…) 
19. En ese sentido, lo alegado por el administrado no desvirtúa el presente extremo ni corrige la conducta 

infractora, toda vez que la declaración y presentación de una memoria descriptiva ante la autoridad, de las 
actividades o componentes no contempladas en un instrumento de gestión ambiental, no constituye por sí 
misma una certificación ambiental, ni la sustituye. 
 

20. Cabe señalar que el proceso de adecuación es excepcional debido a que tiene como objeto la 
regularización de componentes que fueron implementados sin contar con un IGA, puesto que la obtención 
de la certificación ambiental debería ser anterior al desarrollo de dicha actividad. En ese sentido, el proceso 
de adecuación al cual se acogió el administrado no limita la actuación del OEFA en su rol fiscalizador, 
puesto que este procedimiento de adecuación se llevaría a cabo sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder, como indica la propia Cuarta Disposición Complementaria del Decreto Supremo N° 040-
2014-EM, por lo que ello no exime al titular minero de la responsabilidad administrativa que corresponda 
por las infracciones cometidas. Por lo tanto, se desvirtúa en el presente extremo lo alegado por el 
administrado. 

(…)” 
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52. Por otro lado, con respecto al argumento señalado por el administrado en su 
recurso de reconsideración, descrito en el ítem (iv) del fundamento 32 de la 
presente Resolución, la SSAG, en el Informe N° 02794-2022-OEFA/DFAI-SSAG, 
precisó que la imposición de la sanción a través de la Resolución Directoral II se 
realizó en virtud a la comisión de la única conducta infractora por parte del 
administrado y no por el incumplimiento de la medida correctiva, por lo tanto, 
concluyó que no amerita considerar como parte del beneficio ilícito el costo de 
elaborar una comunicación, siendo que ello se encuentra relacionado a la 
obligación de la medida correctiva dictada y no a la conducta infractora. 

 
53. Asimismo, el argumento señalado por el administrado en su recurso de 

reconsideración, descrito en el literal (viii) del fundamento 32 de la presente 
Resolución, fue evaluado por la SSAG a través del Informe N° 02794-2022-
OEFA/DFAI-SSAG, precisando que, de la revisión de la Declaración de 
adecuación de operaciones, ampliaciones y/o proyectos de actividades remitida 
por el administrado al OEFA a través del escrito con registro N° 2015-E01-030363 
del 10 de junio de 2015 y como Anexo C del recurso de reconsideración, se 
advierte que, si bien el administrado señaló como componentes sin certificación 
ambiental en la unidad minera Fortunita 3 a la “Ampliación de dos desmonteras”, 
no precisó mayor información de las mismas, tales como ubicación, 
características, dimensiones, entre otros, a fin de relacionarlos con las dos (2) 
áreas de disposición de desmonte ubicadas en las coordenadas UTM WGS 84 
509120E y 8615280N, y 509093E y 8615340N, materia de la conducta infractora. 
En tal sentido, la SSAG concluyó que no se ha configurado una situación de auto 
reporte. 

 
54. Aunado al análisis de la SSAG detallado en el párrafo anterior, corresponde indicar 

que, el escrito con registro N° 2019-E01-040070 del 16 de abril de 2019 tampoco 
representa un auto reporte en el presente caso, en tanto es posterior a la 
supervisión del 5 al 6 de abril de 2016, en la cual se advirtió el hallazgo que 
sustentó la única conducta infractora. 

 
55. Por otra parte, el argumento señalado por el administrado en su recurso de 

reconsideración, descrito en el ítem (ix) del fundamento 32 de la presente 
Resolución, fue evaluado por la SSAG a través del Informe N° 02794-2022-
OEFA/DFAI-SSAG, precisando que, la conducta infractora se encuentra referida 
a la implementación de componentes sin estar contemplados en un instrumento 
de gestión ambiental, mientras que el acogimiento al proceso de adecuación de 
operaciones en virtud de la MTD es un procedimiento de regularización necesario 
previo a la incorporación de los componentes implementados en un instrumento 
de gestión ambiental, por lo cual, el acogimiento a la presentación de la MTD no 
implica la corrección de la conducta infractora. 

 
56. Ahora bien, el nuevo nuevo cálculo de multa obtenido en el Informe N° 02794-

2022-OEFA/DFAI-SSAG para la única conducta  infractora asciende a un total de 
185.710 UIT; valor que resulta superior al determinado en el Informe N° 01860-
2022-OEFA/DFAI-SSAG que sustentó la Resolución Directoral II, el cual ascendió 
a 105.960 UIT, por tal motivo, la SSAG en el Informe N° 02794-2022-OEFA/DFAI-
SSAG recomendó considerar la prohibición de reforma en peor en el 
procedimiento administrativo sancionador del presente expediente y, en tal 
sentido, imputar la multa de 105.960 UIT. 
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57. En esa línea, esta autoridad hace suyo el análisis del recurso de reconsideración 
y conclusiones formuladas por la SSAG a través del Informe N° 02794-2022-
OEFA/DFAI-SSAG, considerando que no corresponde efectuar un ajuste en el 
cálculo de la multa por la conducta infractora. De ahí que, conforme a lo 
determinado en el Informe N° 02794-2022-OEFA/DFAI-SSAG, que forma parte de 
la presente Resolución Directoral, se determina que la multa por la única conducta 
infractora debe mantenerse en 105.960 UIT (Ciento cinco con 960/1000) 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 

 
58. Por lo señalado, esta autoridad considera pertinente declarar infundado el recurso 

de reconsideración interpuesto por el administrado contra la Resolución Directoral 
II. 

 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de 
la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, 
modificado por la Ley Nº 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, lo dispuesto en el 
artículo 4° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD; 
Ley N° 30230, Ley que establece las medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°. - Declarar INFUNDADO el recurso de reconsideración interpuesto por 
Compañía Minera Las Camelias S.A. contra la Resolución Directoral Nº 01374-2022-
OEFA/DFAI, que declaró el incumplimiento de la obligación N° 1 de la medida correctiva 
ordenada mediante la Resolución Directoral N° 1016-2018-OEFA/DFAI, en el extremo 
referido a reportar al OEFA el estado actual del procedimiento de adecuación de 
operaciones iniciado en base a la Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto 
Supremo N° 040-2014-EM para la incorporación, entre otros, del componente 
denominado Desmontera 1, en el instrumento de gestión ambiental que corresponda, 
por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente Resolución.   
 
Artículo 2°. - Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de reconsideración interpuesto 
por Compañía Minera Las Camelias S.A. contra la Resolución Directoral Nº 01374-
2022-OEFA/DFAI, en el extremo de la multa impuesta por la única conducta infractora; 
multa que, bajo el principio de prohibición de reforma en peor, corresponde mantener 
en el monto ascendente a 105.960 UIT (Ciento cinco con 960/1000) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), vigentes a la fecha de pago, de conformidad a los 
argumentos expuestos en la presente Resolución. 
 
Artículo 3°.- Notificar a Compañía Minera Las Camelias S.A., la presente Resolución, 
el Informe N° 02794-2022-OEFA/DFAI-SSAG del 14 de noviembre de 2022, conforme 
al Reglamento del Sistema de Casillas Electrónicas del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo 
Nº 00010-2020-OEFA/CD. 
 
Artículo 4°.- Informar a Compañía Minera Las Camelias S.A. que contra la presente 
Resolución es posible la interposición del recurso de apelación ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
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contados a partir del día siguiente de notificada la presente, de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 218.2 del artículo 218° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS34. 
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[JPASTOR] 
 
JCPH/USMR/JAAP/mrrl/mame 
 

                                                 
34  TUO de la LPAG    
 “Artículo 218º.- Recursos administrativos 
 (…) 

218.2 El término para la interposición de los recursos es de quince (15) días perentorios, (…) 
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